
NUl^. 51.-ldI)cRCOLES 28 DE FEBRERO D)^ 1906

DE LA
.

-<''^ ^"^ Frsnqueo

^ coacertado
^ ^

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Peuínsula, islas
Baleares y Canarias, á los veiute días de ^u promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiencle 11ecIIa
1a preunnlQación el día en qne tkrmina la inserción de la
ley en la l^uu^ta uficial.

Art. 2.° La ibuorauci:I de las leyos no eacusa da en
ctlmp? in: iento.

Art. 3.° I,as lcyes no tendrán efecto retreactivo, si no
dispnsieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Rea' d,eereto é Irl^trtccción de 24 cle Enero de 110^.-
Artícnlo `L3. Las Corporacioues provinciales y municipa-
les al ^^naran, en prinier término, al `otario ó Notal-ios que
nUto;lCbll 1"a5 SUllaStas, los derechos por ellos devengados y
los ^uplenleutos a+lelal,taúos pol' iu: mi^mus, así culu ŭ lus
derecL^s de inserciún de los anuucios en ]os peri+}+li^os ufi-
ciales, cuiciancio de reintegrarse del rematante, si lo habie ^
re, del importe total de los referidos gastos, de c•uyo car- I
go son, wn arreglo á lo dispuesto en ]a regla 8.' d^l art. 8.° I

^' ^: ^ rE OFIt^^^A }

P^^s^^^^^^^ ^s^ ti^^s^a^ ^^ ^^^6str^s
(Q'aceta ^'iel dif^ 26 c±e Febrero.) •

$. M. e: REy (Q. D. (3 ) y Augusta

^eal Fan+il:a continúan en esta Corte ^

ein novedad en au importante salud,

^obierno civil
DH Le

irl4bt$Vidi^(`h^l A9)E C®1^DU)ki,^.

Circular niim. fió4

Visto el oflcio que el seíior VicQpre-
sidente de la Comisión provínci^:l di• '
rige á este Gobi ^rno con fecha 17 del ^

^

actual dando c.uenta del acuerda de ^
la C^misión pormanente, tomado en j
sesión del dia 10, solicitando ae decla ^
re como de pago inmediato é inea^ ^
cvscble loe gastos de material neceqa• ^
rio para el servicio de las dependen •^
cias do la Corporación, correspon• ^
dieutea al primer trimPstre del co•
rriento ejercicio; 9 ^

Considorando que son atendibles ^
las razones en que se funda dicho ^
acuerdo por cuanto para el funciona• ^
miento y buena marcha en los servi •
cios eN indiepensable lae atenciones
de matcrial en lae distintas depen
denr?i:^s de quo collsta expresado or•

^.'^ ganismo provincial; he acordado, en
uso de las facultades que me confiere
el art. 14 de la fteal ord^n de 28 de
Enero de 1903, declarar como de pst-
go ineacusable á cnmediato los referi•
dos gaEtr.s de material ain sc^jeeión al ;

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sx cóaDOnA Pesetas . FUF:BA D$ CÓRDOBAPE':^^ta8 .

UL mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 28 Trilnestre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 50 Seis mes+ s. ... 22 50 I
Un a'no. .... 33 li tI año. .... 45

Niínier•n ncelto, 40 cénti^nos de peBeta.

^o ynblica tctlos los d:e ►s, ^acepto los domingos.

NOTA IbIPOItTANTE.-Iumediatamente que ]os se-
ñores Alcaldes y Secretarios recil,^^u este liol.x•llx dispun-
dr^ín que se tije un ejemplar en ei sitio de custuwbre, don
de permanecErá hasta el recibo del número sibuiente.

turno eQtabtecido pcr R.?a.l daereto de
23 d^j D; ciem;,re d+^ 1902.

Lo que se publica en este periódiev
oficial en c•ntnp'imif•nto de lo diE:pvea•
to en :a ltt::: orf:.-cl citwda.

CBrdoba 22 ^ic Febrcro de 1906.-E1
Gob^ rc^ad^^r, .I09)r: S1NM^1sTÍN .

Las leyes, órd+•nes y anuncioa que se manden public•ar en
los Buleti^^P,a u^icia.l•ea so ban de remitir al Jefe polítice

^ respectivo, por cuyo rondi,c.to sc^ pasaráu á los editores de
los mencionados I^+•riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, dc 3 l 21 de Octubre de 1t354.}

Los seí',ores Secretarios cuidaráu, bajo su más estrc^^:b;:
responsabilidad, de conservar los llílmc•rc^s de este LuL::-
Tiv, cclecciouac?os para sii c^i,cuadern^cciún, que d+Lera ^•c-
rificarse al final ae cada a ŭo.

t^DV^RTENCIA.-Conforme con la condici+Sn 4.' ac•1
^ plie^a +lue La rerr•iao cle 1,,^,o para la .ubasta, no si in-
^ sc^rtara ningíln edicto ó auuncio que sea á inst;Incia de
I partr siu que abonen ]os interesadcs e^ i!+^porte de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á raz(n ci+^ L5 c+^nti;u:^s

^ por liuc^a ú parte dc• ella, y la r-enta de inimerus suéltos á
i f0 céutiluos.

S-, aprobó ol ac:a de la :{nteriar. Se aprobó el acta da la anterior.
Sa dió cueut^ de una comunicación No hubo aeuntos de que tr^ttar.

det ruxi^iar dei r.eíior AdmíuistrEdor 1lle, de Nlayo
eubllj}.eJ : •1 • :l T^,•, ^l' :, .^f'^s Úc? S•s:a

p+,rtido part?c:p^^LUU hetber dW4o po•
Sezibn extr:^^•rdinaria c?el dia 5

se:^^ón ti ^os sc^ílor^ s C^rdenas y Jlori Presidcncia d^l señor Alcaid® don

]loa de :od derec•hos de pa:,toa, un a3o Angot I;P;gadrf y llel^ado.

do cadu tre^^ da loa duconarioa del El A} untarniento oy^ó con sati: fac-

Haao de Cach^:porro, y acordar^n pru- ; ción 1FS espticaciones del eeíior A'cal-
testar recpetuosamenta ante la Dale• ` d© sobro las gestiones he•chae en Cór•
gación da Hacien3a dol acto rcferido, F doba, por la comisión de su seno, cer-
por improceJente, y pedirle qua dejc^ ^ ca de los seíiores Goberaador civii y

sin efecto !a posesión. i Delegado de Haciendn. ^

Sesión del día l:3 p T+xmbién quedó enterado do dos ofi•
^ oioa del señor Administrador de Ha-

Egtracto de tos acuerdos tomados por ^ Pre:+idencia del aeilor Alcalde don k cienda, trasladundo )a resolución del
este Ayuntamiento durante los me• ^ Anget Delgado y Detp^ado. ! Ilmo. Sr. D^+legado recaida en los ez-
sea de Ab.il, Mayo y Junio del aiio ^ Se aprobó el acta de Ia anterior. ^ p,•diontes de redencidn de dirfrutes
1906. t Quedó enterado et Ayuntamiento ' promavidos por los sefioros 9lorillos,

Mes de Abril ^ de doe o8cioa dol I^mo. ^r. Dolo;ado ; la cual es contraria en un tcdo á las
'Seaíón ordinaria del dia 2 Q de Hacienda de esta provincia, recla

mando el ingre^o de o que se adeuda
Presidencia del seiior Alcalde don

al Tesoro por atrasoe de todos con-
Angel De^gado y Delgado. ^ Ceptos y por coneumo9 corriente, ó de

Se aprobó el acta de la anterior. ^ lo cootrario que ezigirA la re^ponea•
No hubo asuntes de quo tratar. ^ bilidad peraonal á los se$ores Conce-

Sesión del dia 8 I'a!es• y en su virtud ^ ro uestay• P

^ rec'amaciones da este Municipio, y se
1 acordó, quo siendo igual el caso y!as
f razel^es que aHiaten af Ayuntamiento
^ qu^^ en el del señor CárdonaA, autori
S zar en legal forma al aeñor Procura
^ dor Sindico para que entable Ios re-•
` cursos de alzeda y demás que proce-

Presidencia d©1 seiior Alcaide don i del aeñor Presidente, acordaron nom- t dan contra dicha resolución.
Angel Delgndo y Delgado. 1 brar una comidión, dosignando al 3

^ j Sesión del díu 7Se aprobó ia distribución é inver- ^ mismo v al eefior SAnchez Aparicio,
sión mensual de fondos. ^ para que pase á la capital y ezponga y Presidencia del aeñcr Alcalde don

Procoder á]a renovación de la mi- ^ á los seiiorAe G•obernador civil y De• ^ Angel Delgado y De^gado.
tad de los individuos de la Juata pe• ^ legado de HaciNnda las calamitosae ^ ^e aprobd el asta de la anterior.

ricial de este término, con arreglo A. circunatancias que atraviesa este • No hubo aeuntos de que tratar.

lo dispuesto en el reglamento de 30 ^ pueblo con motivo de la pérdída total ^ Sesión del dta 14
de Septiembre de 188b, ezcluyendo á á de la coaecha. Presideneia del señor Q!calde don
los Peritos que proceden de 1901, de• Qu© Por el señor Alcalde se dirija Angel Dolgado y Delgado.
signando á los que han de reemp)a• atenta eaposición al Egemo. Sr. Mi- No hubo a^untoa de que tratar.
zarles ro oniendo terna á la Ad• nistro de Hacieuda eolicitando la con• ,y P P x Sesión del dia 21
ministración de Hacicnda para que ^ donación del encabezamiento de con•

preaidencia dol señor Alcalde dog
designe los Peritos y suplentes que le ^ ^umoe del presente aiio, ó bien la mo- An el Dol ado Delratori^^ para su pago ^n varias anua- g g y gado.
correFponden. lidades. Sa acordó la distribucibn 8 inver-

Sesión del dia 18 Seaión del dfa 30 eión menaual do fondos.
Presidencia dPl selior Alcalde don Presidencia del seiior Alca'.de don Nclmbrar com•siouado para la pre•

Angel Delgedo y Dz!gc.do. ^ Angel Delgado y nn'ga lo. ^ se:.t ^cicín a^:to !a^ Com'.sidn mi^ta de

,=J ^ ► P
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]os mosoe de! actual reemplazo y de
los tres antorí^^res sujetoa á revisiós,
A don Crfepulo )IlQrquez Rodriguez. ^

3esíón del día 28

Preeidencia del eeIIor Alealde don
Angel Delg»do y De!gado.

Be aprobó el acta d++ la anterior.
No hubo asuntoe de que tratar.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del dia 4
Presidencia del seiior Alcalda don

Angel Delqade y Delgado.
Se acordó la dietribución é inver-

eión de fondos measuales.

Seaión del dia 11

Presidencia del eefior Alcalde don
Angel Delgado y Delgado.

Se aprobó el acta de la anterior.
Nombrar á don Nicoláe de la Hel-

gnera y Herrador comisionado para
que preeente á la Comis^bn mizta va-
rioe mozoe del actual reempluzo.

Seaión del d[a 18

Preeidencia del seiior Taniente de
.Alcalde don Andrés ^lorillo Palomo.

Se aprobó el acta de la anterior.
El Ayuntamiento quedó enterado

de una moción suscrita por el seiior
SAnchez Aparicio relativa á consu
mos, cuentas municipales y otros
puntes que so reflaren á la adminis•
tración municipal, y el Aeñor Presi

^iente manifestó que ee pondría á la
orden dal dta en Ja se:+ión próxima,
para su discusión.

Sesíón d^l dls `lb

Presidencia dei seiior Alcalde don

BOLETIN OFILIAL Dl^ I., PBOVINCIA DE COYDOBA

coneignación iel prosupuesto para so ceda á dichae obras, celebrándose las
eorroa domicili+rios, se eatisfagan loe subaetas correspoQdíentee.
ya acordado^, si fuere preciso, con ^ Que se manineste á los dueños de
oargo wl capitu!o de imprevi^toe, por ; lae caeae do la callo del Sol quo ei es^
no privar de e^te auzi ío á los necesi• ; tán conformoo con colocar aceraa en
te►doo. ^ oue respeetivo,^ ad ficies se precederá

Que por i^ual causa se abone tam• ^ cuanto antes á empedrar dicha calle.
bi8n del cap(tulo de imprevirtoo el) Que la comieióa de Policia wrbana
importa de 200 ainladores, 100 aepor• ; y rural gire un reconocimiento al
tea y etros efectox adquiridoe para el ' nueve csmenter^o para ver ei el con•
te.+fouo municíPal, que aecienden á' tratista ha arreglado les despdrfeeter
la cNntidad da 106 pesetaa. ^ que eziati ^n, sesin ee le ordenó.

QUe por el IaSpector de obrae se # Que ae abonen `lG'b0 pesetas al se•
forane el presuoueyto de loa g^ ►atod ! ñor cura párroco por el sertgóa pre
que pued,► ocasiouar el arreglo del • dicado en la función religíoaa cela•
empedrado de !as calles del Cerro y^ brada en 29 de 3eptiemire ú;timo en
Lepants. honor de San 1tl^guA1.

Que por la comisión de Policía ur• Que se abonen á Tomás ^aatador !
bana y rural ee deiiale la alineación Torralbo 19'90 pe^etda por cera faei• Í
pedida por ♦ ua del Cerro Romero pa• , litada para la función nnteriormente ^
ra edificar en una cerca que posee,
eztramuro+^ de la poblaciin, en e!• ca-
miuo de las vilias.

Que se abonfm á José (^atián y Ber•

ezpresada.
Quo ae rectíAque el proyee:o de ^

ebraK para la coubtruccibc del cami á
no del nuevo cament^:riu, para abo• ^

nabé Romere 36 pesetar per jornales ^ nar eu eu caeo ai rematante el au ^

que han invartido aeompaíi,^ndo á la ^ mente que re^ultare ó rebsjar is ce

comisióa que ha taeado Jos terreney i rreapondiente si del error obeervade ^
qne ha de ocup^^r en eAte t`rnino nu• ^ por el Ineaecior de obrae resuitare •

nicipu! la via férrea proyectada. ^ dieminución de ellae. ^

Que se abonen ti don Antoaio YtYn t8eaión dCl día 19 ;
Torralbo lb paHewe por gaatoa de dos

Se eprobó ol acta do !a antsrior y;
vie ►je3 que ha heeho á Pozob:aneo, ^`e tomaron los sig^iiente acuerdor: ^

'psr acuerde dP . Apuntamieato. Cenceder G YiKue1 Coleto Cabrera ^

ezpropiación de parte de un corral

propio de Bartolom^ ftojae, ea la calle

$an Sebaetiln, y que ai efecto se ta•

ee el valor de lo que ha de ezpropiar•
se y se aotiflque al interesado.

Que ee aboneu 68^76 pesetaa á los

Maeatroi de lae doa eaeualas efeoden-

talee de esta villa per material para

la claae de adu!tos en el eemeetre que

terminará en 3l del actual, y que se

libre de imprevieto^, por no hnber

consignación apropiada en el presa-
puesto.

Que en ♦ is!a de lo manifestado por'
la comisión de 1'olicía urbana y rural
ee den por terminadas las obrae del
arreglo de desperfecto9 que e:iatian
en el nuevo cementerio, y que se abo-
ne al contratíeta el resto que se ln
adeuda.

Recompenear cen 2.000 peeetas loe
trabajoy dztraordinnrio• prESt: ►dua
por lo^ emp!eadoe n^ur ► icipalee ^.^ran-
te el a[lo actual, como v^eue haciéa-
doaA en loe antoriorca, libr^udose con
c^rgo á a con^i^nación respectíva, y
que el ee6or Alcalde di,ponxa entre
etlos la dietribu^ión de dicha canti-
dad en la proporción que estime más
justa.

Aprob ►^r la cuent ^ del material de
oicioas del tercero y cua^rto trimes-
tres del año actual,

Ds conformtd+^d con ;o i^^formado

por la comisión de Policía urbana y
rura^. ee acordó que ae haga aaber al

público ls petición hecha por don Pe•

dro L. Cámara pura var:ar el cami•

no rural titM!ado del Bona!, en el Ki•
tio ^OercAn do lae A^maRreras>, pro-

pia del •oiicitante, quedan^io da ma-

niAeeto el ezpediente en la Secretaria,

por tbrmino de quince dí:+y, y que en
et caeo de no pre^entarse r^clama-
cionee puede el iuterodado Ilevar á
ef•cto ^u plan; puesto qtie no xfActa
á ttacas de nadio, y todo sin perjuicio
do tc•reero.

Que por la comí9ió ^ d^ Policí,i ur •
bana y rural se ^nform^ Hcerca del
terreno qua aea m^ty spropiKdo para
eetablecer el cwmpo dq experimPnta-

c^ón a6rícola á que ie re8ere el Real

decreto de 13 de Octubre del corrien-
te alSO.

FÓ81T0^

Adjudicar deflnitivamento á Juan = un socorro nteuaual ds 10 pesetas pa• i
Ba:bino Yozuelo liomero, como mojor ^ ra atender á la lwctancia dct uua i
po^tor, la subaeta da un eo!ar sobran• j nitla. f

te de la vie pública al eitio Fuente Que pase á informi da la comiaión F
gratnde y Calvario. de Ben+^ficencia Ja in<tancia pre»en ^

ge ncor^i4la diatribución de fondoa tada por 3uan Foruániez Oria, que ^
Angel Do'gado y Delgado. ^ para el proreiite mes. pid^ ue le ceneod,► un socorre coa ^

Se aprobó el acta de la anterior. ^ Se apcobó el ezttacto de l03 acuer- igual objeto.

dos tocgados durxnte e! mea de Ke• 'Se acordó que la nioción del seiior ^ ^ Adjudicur definitivamenttj la ea
viea.bre á tirno acordAnio9e remitir• ba^tu de las obrue Ura el arro !o del ^Sánchez Aparicio paao á la comisión ^ p g

de H:^cienda para que emita dicta• le al seiior Globernador civil para qne t empedrado de la ca!le Lepanto ai úni

men. ordrne su publicación ea el BoLrT1N ^ co postor JoeO Se;ano aarcfa por la
Lri anterior eztracto fué aprcbado , Or'icr^L. cantidad de •IU7 pezetay.

por e', Ayuntnmiento en seyión del dia Que en vistst de que apesar de la Igualaiente se acordó adjudicar elide aser, y por acuerdo del miymo se intervención eotablecida en la Adoni- remate para el arreglo de empedrado
remite al Cobierro civil de la provin• ^ nietración de consnme^ os ezcesiva de la ca!te Ctlrro ^► 1 úuico pestor '
cia pura su pub'icacióu en el Bor.R• ^ la eantidad que adtuda al Ayunta• Fructuoso Calero en la cantidad de ^

Tix OF1ctAL, según eetá prevenido. miento e! arrendatario, se indique al ^ 441^60 pesetas.

Be alcázar 6 de N'ebrcro de 1906.- eeíier Alca!de presidente la co^ve^ Quedb la Cerporación enterada de

Ei Secreturio, Miguel de la Helguera. niencia de eonvocar á sesión eztraor• lo que corresponde satisfacer ♦ este
-V.' B.•: El Alcalde, V. Sánchez ^ diearia á la Junta municipal para ( pueblo por contingente proriacial du

Aparieio. ^ acordar lo pretedente en evitación de ^ ratte el atie 1906, oegún el reparti-
h l D

VILLAIiUEVA DE CORDOB,

\ i^ m. 87 é

eeho por a ^putaoi^n.reepon^abtlidr►des. mlento

Se a robó ei acta de la anterior
pEztracto de loe acuerdoa tonadoe por ^ y ^

ee acordó: ^ ra sobre la v,+riaciin de un camíAO rio de ln (lobernación, que autori^seete Ayuntatniento duraito ol mee
Conceder á Francísco Coleto Ló ez

ds Diciembre de 190b. p ^ en el ,^itio •Cercóu do las Almugre- ^ para enagenar el trigo picado qua
un eocorro meneu^.l de 10 peaetae pa• eaiste en el Póaito.

Sesión del dia 6
ras> .

ra atender A la lactancia de una niña. ^ Que pr,^e L intorme de l^t comiBión ^ De conformidad con la informado
So leyó y aprobb el acta de la ante• Couceder un socorro de 2d peeetae , de Pó^sitos e! ea^rito nr^:P n c. ►rtn nnr t^ Por la comisión, ee acordó denegar

rior. i a.ruan n^guerw moneaauv para gaa

pcupándese de los aeuntoa eom• d tca de un vinjH á 3fadrid con eu eapo-

preididos en la orden del dla, so acor• 1 ea q^te sa halla enferma y ha de eu•

dó por xnanimidad: frir una operación quirúrgica.

3esión del dia 26

de k's.icfa urbasa y rural ta eolicitud 1 ^^^eao ta t;orporactbn enterada de
la >teal orden dictada por el 3liniste-preeentada por don Psdro Luie Cáma-

Juan de 1[ata Bueneatado, qu•^ soiici ''^ pe^^ciones necnae por ^os vecmoe

ta un préataoao de loa fondoy de dicho f Juau de Mata Bueneetado y Pedra

e^tHblecimiento, l 11[oreno SSnchez, que pedían el pri•

Que ee esanifleate al centratista de ^ mero 1ó.000 peeetae y el segundo
Eeíntegrar á den Joeé Yuñoz Ba• lIo acceder á la eolieitul de Eer- t' 2 000 d 1 Pó 'laa obras del camino del awevo ce ^• e aito.

rrón la cantídad de 11'70 pesetas de nardo Luna Higuera, que piie un ^ Villanueva de Córdoba 14 de Fe-i l blit; men a oer o gación en que está de^
lee fondos del Pórito, per la contribu- préetamo de 10 fanegae de trigo del om ezariao cuanto antes ue se le { brero de 1906.-E1 8eeretario, Juan
ción de utilídades que ha eatiefecho j Póeito. facpitará la herraeiienta qu• poeee Oca6a.

de un préetamo de dicho eetablecí-' Que la comiaibn de Policia urbana
el Ayuntamiente, eiempre que no eea El precedente eatracto ha eido

aeiento. ^ y rural aeñale y proponaa les eitioe
preciea para otrae obras. aprobado por el Ayuntamiento en se•

Conceder un eocorro me^snal de 10 donde deben '.netalsree nuevae lncee i eión de hoy.

tetetas á Juai Camine Mohedano, del alumbrado eléctrico y que pre• Sesíón del día 26 ^ Vilianueva de Córdeba SO de Fe-
^ue carece ie recursee para atender ^ sente relación de ello. 'e aprobb el acta de la anterior y 3 brero de 1906.--EL A'cside, Eetéban

^► la enfermelaQ ie su hija Francisca ^ Aprobar lse presupueatoe formadoe ^•e tomaroi les oiguientee acnerdoe: ^ Rodríguez Silva.••IRl Secretario, Juaa

y en tanto que esta cauaa eebeirte. ' para el arreglo del empedraio de laei Quo ee cumpla el acuerdo tsmado ^ Ocaña.

Que wtando prózitna l a^otaree la ^ calles Lepante y Cerro, y que ee pre- 1 en 16 ie l[ayo de 1904, referente á la ;

Ministerio de Cultura 2024



28 DE FEBRERO DE 1906 8

DTÚm. 6T8

ztracto de los acuerdos temados por
^ste A^untamiento durante el meo
{e Enero de 1906,

Seaión eatraordinaria del día 1.•

Instaladoa en sus cargoa los nuevoa
Concejaies se constituyb el Ayunta-
miento bajo la presidencia interina
dé1 Concejal dea Antonio )+éliz He-
rrero quo abtuvo mayor número ds

ootos, y sa procedió, en la forrna que

la ley determina, á la elección de A1-
.de, Teniantea, Síndicos y Kegidor

nterventer, resultando elegidos por
mayoria abaeluta de votos y posesio•
nándose en sus respectivos cargoa los

' ^^•-ree aiguientes:
^ Alcalde don Martln Sánchez y Sán-

chea, primar Teniente don Esteban
Rod*íguPz Si'.va, seguado Toniente
d0n Juzin Rúfael Blanco Garcí3, ter-
ce^ T,:Iliente don Jo:é Antonio Fer•
n^ndez ;yiUreno, Síudieo don Cay^ta
a0 H•^rruzo hiorano, $indico segundo
beuá7lcnte don P»ble Bermudo Crn•
tador, Rgbidor Iutervontor don Juan
^p°z Camacho.

Se a^ordb que

rlas se celebre^,
de^e.

las sesionet ordina•
los Domingna á las

Vieta la circular del Eaanao, aeHor Minera y lf^eta!úrgica de P9R^► rroya,
Director general de Adminiatraeión, . autorizada para la construcción y ex-
de fecha 6 de loe corrientPS, y los es- ^ plotación del ferrocarril de via e^+tre-
tadoa remitidos por el eeitor 4ober• cha de Llerena á Linares, que ha de
nador civil, referentea á'os iuformes paaar por eete tbrmino, á la proposi-
que ee piden pura el estudio de la ción que se la hizo por acuerdo del
transformacibn del impuesto de con• Ayuutamiento y Junti► muoicipal da
sumos, sa acordb devotver diehoq ea , eubvencionarla con el pago del terre-
tadoa llenoa con los datos q^.IO en ellos ^ no que ocupa la via en este térm'no,
ce piden, refarentaN á lay consigna• siempre que la estación en insta(e pró-

cione^ ^ realizaciones de preeupues zima á la loealidad, dividiendo la ^ub•

tos, y respecte al iuforme quy ae pide vención en cuatro ptazos i ĥuales, uno

en la última casitla, haorr coudtar al dar principio á las egpropiacionee
que el Ayuntamiento no vH medio po• y los tres restanteN en los trea añoe

sible de rustituir eu e3ta pob,ación el sucesivoN, garantizando el pago da
referido impuesto por otros tributos ^ esto^ tíltimos eon el depóyito de tltu-
de fácil cobro ni da pro.iucto averi• los de la lleuda ó, f:rvor de la 3ocie-
gundo; que ae hará un eatudio má3 '• dad, y habiéndose terminado ]a valo•
detenido y si se encontrare a^gún me• ^ ración de dichos terr•euos, de confot'-
dio pr4,ctico de conseguirlo, ee pan midad con todos los propietarios, as•
drá en couocimiento del señor G^ber• ! cendiendo el importe á la canti-iad de
uador autes d^•l 31 dul actual, 7dgún 68.258'47 pesetae, y por consiguiente

lo previne la circu!ar. las tre3 cuartas partes ap!az^das que

Sesión ordinaria de! dla 31 han de garantizarse á 43.693'b8 pe+se•
tas se acepte deAaitivamente dicho

t^e lepb y fub aprobada el ar,ta de ^ convenio, ratiHcando a,í lo acordado
I^a anterior, tonf^udose los siguientes d por la Junta municipal en sesión de
ar.uerdos: ^ 10 de Diciembre de 1904, y autorizar

Aprobar !a liquiaar.ióu de '.^^a obras ; al seilor A.lcalde para que en nombra

de empiedro ejecutadas en las ^^alles ; de! Ayuntamiento se diri•ja al Paca-
del Cerro y Lepanto, que :^scioien ;

. lentísimo seSor Miniatro de la Gober•;las de l ra á 4^G'96i as 9pu,:a pr me ; nación, por conducto del eeñor Go-derado de eAto Ayuntetrniento en ^Después de t ada la 4esién se i ai ,arm n o; P la^ de ta se^uud ► á 3I1 72 pe^•et i^ y•
°cupó el A untamiento en forrnar las ' Córdoba corres ondiente al cuarte ^ ° ' ¢ bernador civil de la provincix, aolici•
list y 8 ' p y que habiHndose abos^a^o á loa eontra ^ tando la anrobacibn de dicho conve•

ag do eloctoras ^ elegib'es para ' trimestre do 19ii5.
com ^ tistas á cuenta de di••ha obr<is y con ,. nio y la autorización or el Gobierno

Gromiaarios en las de S^nadoree, Tamb;bn av: aprobó la rendida^ por P
^ cargo á(a cocsignación dei prc.eu• f paru depo^itar á nombre d^ la men-

•;cordándoso fijar una copia al púb i• . el apo•j.^r^^ ^^ de áladrid, refsrente al uEato del año ant^rior 514 ^etas ,^ p p^'' ^^ cionada ^ociedad Ica tltulo+ de ia Ueu-co hasta ei dí ir ' y S2a U del actuHl para o a$o de l U . , ue asciende á pese• '^ aa abnue e reato^- q^l ^ ^,amaciones y remitir otra al seitur E Que ]a Comisión do Pulicíaurbana l d t '2^ 4 2 l He a uatae ^ con c^rgo a oac4,.
^}obernadcr civil para que ae digne y rurla, aeompaíiada del Iospector ^ C ^l d• 10 ^^• d ^ eer uu socorro men-on e .
ordenar que eaa publicada en el Bo- de obraH, practcqua ► a alinención pe ^ eRPtas á Pe^iro Ca'ero Cabrera ara ^p p
LETIN OFICIAL. c aida onr dm^ .InvA Murinz Rarrnn. nuo r. . . . .. :

!fA\..CaU..il4 y^ UL•V .l^ IV.I Y^J.i i1•uV^ .̂ ,Y'

( S^dión dal dí•x 7 trata da reediflcr^r u^^a casa ea la ca• S ^ , r• me.os quo h,a dado á iuz ru e.^^ osa.

Se a robó ol acta de la anterior
]le Herradorea, núuzero lo, y que ea ^

Igual socorro y por igual cau,a Be
P y forme el cerr^wpondieute croquis, dan ' cor.cedió á.ltariin Castro Glarría.

^co^ firmaron 'oy t^cuerdos tomados ^ do cuenta ai ♦ Suntamiente para re ^ •
^ cu la oztraordinaria dei día 1.' s Aprob^r los preaupuestos formados

so!vor lo procedeate. i ara el arr^ 1 PEl seiior Alcalde dió cuenta al p g o d:1 empedrado de las

eYuntamionto de los nombramienios ^ Que ae informe p^^r dieha eomisión É ca^les de Sau S^•b:^^tián y Ventura, y

'
acerca de la ye'ícitud presPUtada por j ndo do i id d di ^do l qu s e e urgenta necc•g ^:oild d bi ha coco 3lcaesearro quea-

^utorizado.
varios vecinos de !a calle ♦

antura, s chas obras s© anuncio y ce!eb^ e eu- ^
iedr® fa mismxe smid ^p , yen aS^ que p bi^Pta or ae arado ara contratar• ^acordó 8jar en cinco e! número do la presentadc^ por Francisco Hi• i p P P ^

de comitiiones perrrQnentes en que ha ^ las, bajo el tipo y pliego de condicio- ^

de dividirse el Ayunt,^mieato
ue ^ guera y Francisco Rey, que h^+cen nes resper.tivo, ei día 28 del actual, ^

i ual etición rea ecte á uu trozo de ^
cada una es romponga de cuatro in• ^ g p p ^ de diez á once.

la cal!e de San Sobastitin. ç
d1°íauoa• veriticada la elección de a Da acuerdo con lo inforr.^ado por ^

' Que la miama comiHión eeñr^le la ; ión dó di i^ s rscp^*ct va se acor essr diól]a com^onas en votación secreta, e ,,
li olicitad or Aodréib M •

a^ `^tiente reyultado,
legidos er ma

P^ritor

^ Don Josb Autonio Fernández )^iore-

^ no, don Juan Raf..el Blanco Garcia,

^ don Pablo Bormudo Cantador y don

! Bernardo Moreno B!anco.
i ^e acordb que paae á informe de la

^ Comisión do poiicía urbana y rural la
(iil solicitud presentada por José Trujillo

ds^z refereatd á bervidumbrea' F áern n ,
de una Snca.

Se acerdó la distribución de fondos

para el preeente mea.

Seaiín del dia 14

Se adoptaron los aiguientes acuer•

dos: ^
Aprobar el acta de la anterior.
Q^tedó la Corperación onterada del

acta de arqueo de fondos municipa-
lea verificada sn 31 de Dieiembre últi-

^ mo y de la relación de deudorea al
• ;^unicipio y Pósito, acordándose que

ee lea requiera para Pl pago y ao em•
plee ei proce:jimiento da apremio eon^
tra loa mismcs.

Quo ezístiendo nueve libramirntos
Qn suspenso por gastos hechoa en el

^ afle do 1901, s® forme egpadicnte pa

^ ra depur^►r las rQSpuneabiiidacies ei

^ las hubiere.
^ Se apr+bó la cuenta rendida por el

a p^ a neas n s a u = estimar por improcadente li^ petición
uez ara odiflcar en la ca^ ^ñez l^nri ^pq hbr Jb Tjili FádeCa p^,osruotlrunez,p yoria. ^ no pia•,niara i _ ..

! 1CLtlic'IIw u oca •auuuauavo, -. .v .tuv ov

Comisiin de Hacisnda y conaumoi ^ Que paee á informe do la Comiaión ? t: dió cuanta en sesióri de 7 de^ actual.
Don Antonio Féliz Herroro, don Ca- ^ de Hacienda la salicitud praaentada ^ Dd^rPmar igualmente lf ► ^o.ic•itud de ^

3'etano gerruzo Moreno, don Cayeta• á por loa médicoa titularev, que pidon ; Juau Coleto Sánchez, que pide se le '
no Herruzo y Herruzo y don Divgo E, se les aumoute el sue•^io á 1.500 pe• ^ concoda un préatamo de 7 500 pese- ^t
Rodriguez Romero. ^ netaa. •'• tas del Pósito. ^

^1 . ^ Conceder á Aguatina Jurado ENpe- ^ QU9 ae ununcie y ce!ebre nueva au- ^. Policía ^crbana y rural F jo ua oocorro de 10 p tsetas megeua• > ,
c b3sta part. ]a construcción del cami•

Don Eyteban Rodríguez Silva, don ^ les, para lactancia de un niño.J ► ^ no al nuovo cetn^nterio, baijo e1 tipo ^
uan López Camacho, don Pablo Ber Que se abono da imprevistos la • reformado de 908'40 pesett;s y con eu- ^

^udo Cantador y don JosB Agenjo cantidad de 66`37 pesetas adelanta• ^ ^
rorr„lbo, daa por ol apodera3o de Córdoha, por ^ ^8`'rón al presupuest® y p i©go de con- í

diciones ra4pc^ctivo.
dfsrcades y pueatos priblicoa ^ repartimiento girado por la Diputa- ^ ^^ Que por la Comiaión de b^ neiícen• ^

Don Juan ltafael Blanco García, ^ ción, para lae gastoe de tras!ación del i cia sa vayan formando la9 listas de ^

den Antonio Yún Tarralbo, don Mi• I auavo edificio que ocuta la Audien• ; pobres á quienea ha de fwcilitarse '

guel Btanco bíoreno y den Mateo Sán• ^ cía• ^ gratuitamente asistencia mQ^iica y^
robar la liquidación dellnitiva 'Ap

he^, Calventoa. medicinae.
ueeto de 1905 y que se re^s dsl reau

^
p p,^; j,

Sesibn del día 80 ^^ A^mofin^•nrfL .y_ _ ___ ... ^- -11- .. .. 1•o rnlan^nnno
^ . r.., -_ - --- - - -

Don Pernando Sepúlveda Herrazo, de acreedores y ieudoree y demás ? Se leyb y fuá aprobada el acta de ^
Den Cayetano Herruzo Moreno, don ^ documentoo complomentarios, al se ^ la anterior, tomándoee los siguientee i
Antonio >*glia Herrero y don Juan ^ ñsr Gobernader eivil, e®gtín eetá or• ^ acuerdoe:

Bernardo Rodriguez Diaz. E ieiade. : Que habiendo accedído la Sociedad ^

da del 4 por 100 interior qc,e posea
este Nunicipio y tiene domici iados ea
Madrid, c u•yo valor nominr^l es de pe•
seta:^ 77.90U para garantizar de este
mo^o la obligación contraida.

Que habiétadose c:.mun:cado á este4

AyuntamieLto por el Eacmo. eeHor

Subsecretario de In^tru^ción pública

y Be las ArtPs la aprebación del cer•

tiHca^io del arquitecto Director de lae
obras de construcción de tres grupos
es^olarea, del que resu!ta que las
efeetuadae ascien^•ien á 5.489`33 pese-

tas, de }ae cuales co°responde abo•

nar a! Eetado 2.470`2U, h:^bi8ndose

mand ^do ezpedir á la orden del AI-

calde presidente 1.000 pesetas, impor-

te de la anualidad concedida con car•

go al presupuesto de 190^ y quedan-

do á su favor un resto diferido de pe-

setas 1.470'2^), ^,e autorice al apode-

rado de este Ayuntamiento don Moi-

sés Aguirre para que en nombre del

sefior Alcalde cobre dicha suma y au-

torice loa documentos que para ello
fuere precieo.

Declarar deflnitivas las listas de
eompromiearios para Senadores en
vista de no haberse producido contra
ellas reclamación alguna y que se pu-
bliquen nuevamente, antes del día 6
de )llarzo, según diepone la loy.

$e procedió á fdrmar las aecciones
para el sorteo de vacales asociadoa
que en unión de los setlores Conceja•

le+e han de con9tituir la Junta munici-
pal durante el corriente año, acordán-
dose se anuncie al público por el pla-
zo y á loe efectos q^te indica el ar-
tículo 69 de la ley.

Adjudicar def3nitivamente lae sa-
baetas celebradae el domingo 28 del.
actaal para el arreglo dal empedrad^

^
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sle las calles de San 9ebaetián y V©n• Seyión det dia SO ^

tura á favor de A gustin Cabe:ae ldo• ^ ! Pv P e ŜSe levb a nu a 1 y d Pósitos, y
reno y Jcsé Solano Garcia, reapecti• ; promul^ada en 23 del actual, quedan
vamc nte, ccmo mejorea postores, !a do e! Aytiutamiento enterado y acor- ^
prim^ ta en 346 pesetas y la aegunda dóse darfe pub ► icidad. ,
^n 233. ^ Fueron exan,inadas y aprobadae :

Cr r^c rder á Juan Antonio Polo A{'un• i las cuenta^ cie ordenacibn y d^^ cau• :
do Ln Eocorro de 26 peEetas que lo ha i dgles del Pó^ito, referentes al año de ^
Eolic itado por ha':laree eLfermo y aer ' 19U6, acordándose eaponPr!aa al pú• ^
pobrN. l blico en In Soc•retaria, por térm+no

At.torizar á dc n Mateo ^i9rque: pa- ! de quince diae, para oir reelamacio-
ra que recoja en '•a Secretaria de 1a ^ nea, y que ai no sA pre^entare nin^u-
Comisión miats lo• ezpedientea de na se rernitan con Kus ropiaH al aeiior
eaeelcionea ecncedidas á lox mozos t}obernAdor civil do ^a provincia, ae f
en loa trcN últimos reemplazoa y que • gún Petá ordenado. 1

^a^iecci^ p:a^incial de Córdaóa
h:l^,. s^a

obliIi t t ea^ r amen e, entr® o ras,
ción dal rematant© de pagar 1

^ anuncias, honorarioe devengad^
^ y euplemenLria adc!antacioa po:^

Lista de los Jurados quo haa de Notario ó Notartos que autu:ic.e^
comparocc:r en enta Audieucia lcsdiae ^ js fiŭ}r,atrta y bn °enreHCriturae, ,
20, IL, 2l y 23 de Mscrzo próz^mo, á: ral, toda cla,s9 de f>a:ttos que o^
las doc©, para forooar parts del Tri-
bunal que hH de conoeer do laa can- ^ eione

la euba.,ta v-u^•,r.,.I.e.:^Cib1/

sas procedet,tea dol Juzg, ►do de ins• del COntrstU.

trucc ó u de Hiucjoaa del Duque, por ^t't• 9° F'1 `''r'•.^"`'`" }^ ,.t r'" df

rubo y homicidioa, concra Norberto oontener lae pliego:t de con+li^a

Bafael Cuadradu i Iudaieeio Caballe• , nes d6i contriito, ait^tnpre que 1^
^1ro y Antonio Molero. } cuan:;ia total de éQta e^c^a

Cabezua de fam,'iA.

Franciaco Antón Lázaro
Fanhtino Cabalir^ro Infaate

Sebaetián De'ga io )l^tolero
Antonio l}ar^fa Ce ►stillejo
r`elipR Murano Aranda

^acias Pérez Fieoavente '

SKntiago Iiub.o F^^rel,udez

Jo-A Q^:ictfn ^m.^r López
Enrique Fern.kn^lez Cu:.tellano

F:anci•co Garcia Casto l+,no

Dionis:o Hult;ucra Valero

Anga^ Mur^l^o de la Cruz
Pedro Pei©a Pineda

Pedro S©rena J urado

JoPé Torrero Palomo

Antonio B^jr:rano SAnchez
Norberto Daza Fr.jn4nrlez

Joaé Nannel 3íuítoz Gslán
Juan FarnAndez PPralvo
3l:^nue: P:aTu Z.,rza

Cataaidarlr^.

ban de ser reviexdoe on el xflo ac^ De acuPrdo con lo informado por D^
tual. la ComiAián, Ae acordó: q^tc^ qb!o de• a

Que pcr ]a ccmieión de policta ur• ^ ben enajenarse por ahora cien fane- }
bat : y rt.ral b e marque ]a linea á que l gag dA triE'o, ^uard^n^tose la, pr^q. '
ha de sujetarae Juxn Valiente Cano ^ ^
prara ed^ñcnr cn lr calle Casti!lejos. ^ cripeioneN da la Reat or: en de Z de ^,

1 Julio de 194i v lae de a In^;tru^ción
Qur, r:e abonen á TomAs Polo Crnta• de 24 de ^.nrro de 1i10b; quP pnra va• ;

der l0U Fesetc^E For el tcrret o q+:e ba lorar la e^pecin que hn de ennt;enarse
dc j:.do ^ n tcneflrio de ]a via púb ica se rbclame 'a certificación dal

procio
fn la ral.e Altaal reedificur su cara '̂ medio en r-1 último qr►iuquonio en ol '
y^elru.r .a aliLesción que se le ha ' mercf^do m9a prósirna S que ^e dé co^ .
marrado. r ^., .nOCinl,ento ;:-. c^r^0e^ aCllerd03 l: la Co.

aprr^br.r la relación formada por ^ mieión pern^anente c!e Pb:+itos de la
la cc.m^siLn de policla urbanK y ru• ^ prov:ncia, tit•^úu está prevenijo, p IIn ^
ral, referc nte á lal cslies y sitioa don- a de que Si al,i c.b^ ►re estos scuerdo^ ae :
de ha de aum^nrarse el alumbrado i anuncie la -e,-^.e,^tiva aubaHta. -
púb^ico, Ftc•fnc?iPndo á veiute y cinco ^ Vi;lf,nu^ L^:^ de Córlcb3 15 dA Fe•
el r•itmero de ián,puras quc hsbrán ^ brero rie l3GG.-• El Secrerario, Juan :
de Co' ocarse. ^ Ucaii+.

Q+:e babiér.dcPe autorizaóo rcr ol tEl preCf dEíit^ extrrcto ha ^iao apro- ,
arquitecto dcn Adolfo Ca^tificira el bado por el Ayuntamiento c,? aesión
proyecto, plunoa, pre^upueato y p^ie• de nser.
go de ccnciiciores para la construc- ^ Vj11aDUP^'R c7n Córd^^ba 21 de Fa-
ción de un nuevo matadero, aubsa- ^ brero de 15^06.-E1 Secr^ tr^rio, Juan
nátsdo^e de este modo el defecto de ; O^,^lya,-p,^ B.°• Ec Alcuidc+, E3!ebau
que sdo'FCia ci eapediente, vuelva és• ^ godrigu:-z 3ilva.
te A remiti*^w al señor Ciobernador ^

aivil parw eu cprobación si'.a mere• ^ HOit^'ACIIUi+:LOS

ciPre ' ^úm. G6ú^
.•

D. Socn^:d;no C^:bull^ro Cane

Cueim^ro Go^+zAlez Vizc;;cin^
P ^^!ro 1'ra•+o^ ^íoret•.o
P«dro Romoro Góraez
Fn-;or,a `*!^Fr^. Prr^^:z

a-.t• i1:0 Ĉ t !•riiL'!rÍ''Z ^ . a^.i^12$

Va'cntí^, .5:1^:cttez 1p^::-icio
F^it^ard0 P _̂feA d0! R«Y
Francisco i3arro Gat.ego
Síanuel López Madueño
Vicente Lópoz Ramírez
9lanuel ^ladueíio Medina
Antonio Sánchez (3bmez
Antonio Da^gadu t+^Ioreno
Nazario Chavee Expóaito
Antonio Zarza Avila

a

^ 6o.oao peeotP 9. • :^
! a.^.Y.rt. ĜĴ . LSiti (ryiOJ'^iUt'á^ -`^n^

!1 proviucidles y municipal^ a^
i naráa, en primer tcirmino, a:l r^C
^ tario ó Notariue que autori^
^ L^e eui,astas, los dcdrech. ^ ;^_
' •ellos devengadoa y loH an}^1,^^

,^ toe adelantadoe pc,r !oa ntism
* aei camo los derechos de ie
1 cíón do loe anunoi^^y en ^^^
! riódieoe oficiales, cuiúandc: •1€
: iategraree d31 rema:,ante, e
i hn ^+1ESre, d31 lna t^UY ^e total de
^^ roferiÚOS gaetoa; da cuyu cat

! yt^^•, con aresglo a l01:aj^uc^t,u
^:,a rc;;la L^.a clzl arL. 8.°
` Lax Corporacionc>t+ proviv^a^
^ ies y u,unici^,alas nci procedo^•
i al ot,argamiento ^fe la u,•,crit;urt ►
i de loe contratoa on que t^l ing'
^ tr•umcnt;o púi;,lica ub esija, e^
f;ue, dn el acto de refeTanci^,, ,
; hiban !os remat•anTe^ al reeguaxi

>io de IĴabet coc^^ítuido lac fic.^
^ ŭE:Úr,i^;tiA.

. t..r'S..inPnn^<•a1^^i...7^'....:J^-.JY.JC^

^?i:. _:l 1n2^rt',^'i ► (^f? ^á^':'sS^^ _

^ ^cí;doba„ Letraĉof^ it^^ se halias
de venta los impresoa siguicntes:

Q^e no hfl.l:iéndote prceentu.do „ct Bon An'cn,o C}.;;.L^. C^^Iad^OEA, A..,..110 ^

tadorra en la eubasta intentada psára ^ °4TAf"R^-ioral dee•^^a^ill+.

la contratarión del camino dal nuevo ^ Hago saber: que la cobranza vo- '

cemPntetio ae acccd,^ á lo propueao , luntaria del primer trimestre del re•

por Juan Antonio Diae y J1eé Cerro, ^ Parto de consumoe formado en esta
qnf Fc^ cemnrometen á ejycutar la 3 Qil;a para el ailo corriente, tcndrá ^

obr,: con sujecién al presupueyto y^ lu,ar del 1 al lb del pró$itno mes de :
pliego de cendicior^ea, si+^mpre que se + Marzo, en la oflcina recaudatoria, si• ^
les abone ademAs ol importe del au- ^ tur^da on el local que ocupan las Ca- ^

mento de obrae quo pudieran ocurrir ` sas Con9iatoriales de esta ^i^la.
y acordarae conno neceaarias, en ra• Lo que ae haco púb^ico por aiedto ^

zón á no estar detal!ado el der+tnonto del preeente para conocimiento de'os ^

eu pi^dra que habrá de hacerae en la contribuyentes de este térmir.o, ad ^

aa'ida d.^ la calle Navalengua. t virtiéndo'e^ que transcurrido dicho ;

^ plazo se procedPrá contra los moro- ;
PÓb1T08 sos por la vía de apremio. i

S©aión del dia 4 Hornachuelos 24 de Febrero de ^

Se acordó que paFe á informe de la ; 19^6.-Antonio González. ^

Ccmisión fa so'icitud de Juan Coteto i
DO\A MENCIA -

$ónehez, que pide se le eonceda uu ' é
N {cm. 697 .

préatamo á metálico d sl PÓalto.
Doo Fra. eirco Bn•ra ^iolioa, Alc*Ide proei•

Que se instruya el eapediente orde- , deute del Aynntamiento conytituciona: de
nado por la Comisión permanente de ^ eeta ville .
Póaite9 do la ptovinc!a para enajenar ^ H>>go saber: quo termina3o ei pa-
el trigo do dicho eatablecin,ieuto, pro- i drón de cédulas pereonales dPl pre-

vio informe de la comiaión local, t, sente ailo, se halla do manitie5to en

acerca dc'I r:tYmEro de fxnegas que de- ^, la Secretaría de eRte Ayuntamiento
ben venderse, y ae uombre agonte por término de diez dias, á contar

ejecntioo para cobrar las deudae qae de lu fecha de la publicación de eate

ezieten, edicto en E)1 BOLF.TIN OFIC7AL, duran•

Se dió cuenta de ► resultado del ar• te loa euates podrá ser eaaminado

queo• veriftcado el 31 de Diciembre • por los contribuyentes y aducir las
ú:tirso, tento do grenoe eomo de me• i reciamacioner<queestimen uportunas.
tálico, qufdando ]s► Co^poración en• ,d DoIIa Mencia 20 de Febrero de 1906.

-Franci,tco Barea.tarada. ^

^

, Cédula^ de apremio-`
d3 aegundo grado, con arreglo ^
la Instrnccióa de 26 de Abril d^
1900.

$npernnmerari^a.-CabeYas de famili,s.

D. Joaó Camargo Jiménez

Josg Urbano Carpio
Joyé Jurado GouzA ►ez
^danuel LorHnzo Ro Irlgue:

Caracidadea.

D. Farnando Montia Vázquéz

Rr.faot (ionzález Ripo ► 1
Córdoba 23 de Febrero de 1906.-E1

Secretario accident^al, MAgimo Gar•
cia Gil.-V.° B.•: E! Preaidente, Vi-
llanueva.

^t^^,^i^r^ ^r^, Í^^U^C^©^

En stpoyo de la advertencia
que ee hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or-
den oficial ó particular pnbliquen
annnciod, aea cual fuere au pro-
eedencia, be insertan á continua-

' ción varioe artícsloa del l^eal
^ creto de 26 de Abril último:
` Art. 8.° Ea los pliegoe de con-
^ dicionee ee coneignarán necesa-

^ á lo$ ancillaramiento:3 de rústica ^^;

LAS GI^AS
para la compra y venta de ct:ba-

° 11HrÍ89.

REPARTIM^EN'^d^
^ de consumos y lista cobratoria.

APENDICE

urbana.

LJS E^PEDI-E^v,^^
tss para guardas jurtidos.

REC:IBOS
para la cobranza del impaesto di:
consumos.

^

Padrón industrial
Imprenta del Diario de (,'órdoba.
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